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Abogada

Alejandra Isabel Medina Alcántara

Secretar¡a General

Presente

Abogada Medina:

Para su conoc¡m¡ento y demás fines, transcribo a usted la Resolución
DP/004/19-02-2016.EXTR emitida por los Directores Especial¡stas del Instituto,
en Sesión Extraordinar¡a Celebrada el día 19 de febrero de 2016. seoún Acta No
002-2016

Resolución No. DP/004/19-02-2016.EXTR El lnstituto Nac¡onal de Previsión
del N4ag¡sterio, a los 19 días del mcs dc febrero dcl dos mil dicciséis (2016).

CONSIDERANDO (1): Que el Congreso Nacional de la República aprobó
mediante Decreto Legislativo No. 247-20L1 la Ley del Instituto Nacional de
Previsión del Mag¡sterio, la cual en sus artículos 14 numeral 3 y I29 establece que
le corresponde al Director¡o de Especialistas, aprobar conforme a Ley, los
reglamentos necesarios; asi como, las reformas a los reglamentos ex¡stentes,
prev¡o dictamen favorable de la Comisión Nacional de Bancos y
SegUToS.CONSIDERANDO (2): Quc la citada Ley en el artículo 44 señala que el
INPREMA, como responsable de la admin¡stración del Fondo, deberá garantizar
que las ¡nvers¡ones en préstamos se realicen dentro del marco de seguridad y
liquidez.CONSIDEMNDO (3): Que es neccsario adecuar los servicios prestados
a los Part¡cipantes a la realidad económica del país, procurando en todo momento
la mayor rentabilidad, seguridad y liquidez en la colocac¡ón de recursos
financicros.CONSIDERANDO (4)l Que es nccesario ampl¡ar la oferta de
productos crediticios ofrecidos a los Participantes, estableciendo lineamientos
enmarcados en los Decretos Leg¡slativos que rigen el "Programa Opc¡onal para la

Consolidación dc Deudas dcl Trabajador Hondurcño" y la "Lcy dc Prop¡edad cn
Condominio".CONSIDERANDO (5): Que es necesaria la simplificación de los
procesos que permitan lograr una eficiencia operativa y administrativa, en procura
del scrv¡c¡o y atención a los Participantcs del Instituto.CONSIDERANDO (6): Quc
el "Reglamento para la lnvers¡ón de los Fondos Públicos de Pensiones por parte de
los Institutos de Previsión", en su artículo 20 indica que el proyecto del
Reglamcnto de Préstamos y sus reformas, previo a sometersc a la aprobación f¡nal
del Directorio, deberé presentarse para dictamen favorable de la Comisión
Nacional dc Bancos y SCguToS.CONSIDERANDO (7): Que el Instituto Nacional
del Previsión del Magister¡o (INPREMA), en cumplimiento a los artículos 14 numeral
3 y 129 de la Ley del Instituto Nac¡onal de Previsión del tVagisterio y 20 del
"Reglamento para la Invcrsión de los Fondos Públlcos de Pensiones por Partc de
los Inst¡tutos de Prcvisión", solicitó d¡ctamen favorable de la Comisión Nacional de
Bancos y SeguTos.CONSIDERANDO (8): Que la Comisión N¿c¡onal de Bancos y
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Seguros, mediante Resolución SS No.050/02-02-2016, de fecha dos (2) de febrero
dc 2016, emitió Dlctamcn Favorable a las reformas del prcscntc RcAlamento.POR
TANTO: El Directorio de Espec¡alistas dcl Inst¡tuto Naclonal de Previsión del
Magisterio (INPREMA), con fund¿mento en los Articulos 9, 14 numerales 3), 17) r
21), 15,36, 38, 39,43,44,47,49, 129 dc la Ley del Instituto Nacional de
Previsión del Magisterio;20 del "Reglamento para la Invcrsión de los Fondos
Públicos de Pensiones por Parte de los Institutos de previs¡ón", RESUELVE:
PRIMERO: Aprobar las reformas al "Reglamento de préstamos del Instituto
Nacional de Previsión del Magisterio", habiendo sido d¡ctam¡nado como
favorable por la CNBS conforme lo acredita la Resolución SS No. 050/02-02-2016,
cl que está compuesto por un total de 107 artículos que se detallan a
continuación:

REGLAMENTO DE PRESTAMOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE

PREVISIÓN DEL MAGISTERIO

Articulo

"Por unu Administración sl Servicio del Magisterio Nacional"
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ArtÍculo 104: CONFLICl OS DE

Artículo 1-05: DEROGA lORlA.

ANíCUIO 106: PRÉSIAMOS EN

Artículo 107: VIGENCIA.

REGLAMENTO

TITUTO I

CREACIÓN Y OBJETIVOS DEL REGLAMENTO

Artículo 1: PROGRAMA DE PRESTAMOS'

créase el programa de préstamos del Inst¡tuto Nacional de Previsión del Magister¡o (INPREMA),

como un serviclo brindado por el Instituto a sus participantes de conformidad con la Ley del

Instituto, el Reglamento para la Invefsión de los Fondos Públicos de Pensiones por parte de los

Inst¡tuto de Prev¡sión, emitido pof la comisión de Bancos y seguros y el Plan de InversiÓn del

lnstituto.

t| programa de Préstamos podrá ser modificado por la Resoluciones del D¡rectorio de

EspecialistaS, así como por las normaS y procedimientos establecidos por lOs entes Contralores del

Estado.

ArtíCUIO 2: FINAIIDAD DEt PROGRAMA Dt PRÉsTAMOS.

El programa de préstamos t¡ene por finalidad proporcionar a los participantes del Inst¡tuto un

r¡redio de financ¡am¡ento en las condiciones económicas más favorables posibles, que le permitan

atender suS neCesidadeS econÓmicas perSonales más urgentes o de adquisición de inmuebles

ArtíCUIO 3: ADMINISTRACIÓN DEI. PROGRAMA DE PRESTAMOS.

fl progfama de Préstanros estará bajo la responsabilidad del comité de créditos y del

Departamento de créditos, correspond¡éndole a éste último la eiecución y adm¡nistraciÓn del

m¡smo.

ArtícuIo 4: DISPOSICIONES APTICABLES AL PROGRAMA DE PRÉSTAMOS'

Il prograñ]a <le Préstarnos, se regirá de conformidad con las disposiciones establecidas en los

cue rpos norrllativos siguientes:

a) La Lev del Inst¡tuto Nacionalde Previsión del Magister¡o (INPREMA)

b) El presente ReSla me nto
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c) Las Resoluc¡ones del D¡rector¡o de Especialistas que correspondan a los présiamos

d) El Reglamento de Inversiones y otras nornrativas em¡tidas por la Comisión Nacional de

Bancos y Seguros, así como de otros entes contralores del Estado o Instituciones que

posea n regulacio nes a plicables

e) Los Convenios que celebre el Instituto con Instituc¡ones Públicas o Pr¡vadas

f) Las d¡spos¡ciones especiales del Comité de Créd¡tos

g) Otras regulaciones legales o normas operativas que sean aplicables.

Artícu lo 5: DEFINICIONES.

Para facilitar la comprensión y aplicac¡ón del presente Reglamento, a cont¡nuación se definen

los términos comúnmente utilizados dentro del texto del mismo, ordenados alfabéticamente

para facilidad de ubicación:

a\ AMORTTZACIóAI: Los pagos periódicos de capital e intereses que realiza el prestatario de

conform¡dad al plan de pagos der¡vado del documento de préstarno que se suscriba o

cualquier pa8o extraordinar¡o, que reduzca el saldo adeudado hasta su completa

cancelación.

b) BENEFICIO DE SEPARACIÓN: Valor en dinero, determinado como el producto de un Factor

de Rescate, multipl¡cado por la suma de las cot¡zac¡ones individuales realizadas al

lnstituto, actualizadas financ¡eramente med¡ante la tasa de interés técnica

correspono re nIe.

c) CAP: Cuenta de Ahorro Previsional

d) CAPACIDAD DE ENDEUDAMTF TfO: Monto máximo de préstamo que se puede

aprobar a un solicitante, de conformidad con su ¡ngreso disponible para amortización del

rnismo. dentro del olazo contratado.

el CAPACIDAD DE PAGOi La capacidad que tiene el solicitante para hacerle frente al pa8o de

la totalidad de sus adeudos financieros, incluyendo las cuotas periódicas de capital más

intereses y otros recargos, medida en función del porcentaje máximo de su ingreso

neto mensualque establece el presente Re8lamento.

f) CODEUDOR\ Es el partic¡pante act¡vo, voluntario o pens¡onado que, comparte la deuda

con otro partic¡pante en iguales condic¡ones, en estos casos hay varios deudores con

obliBaciones ¡guales.

gJ COMIS\ÓN: Com¡s¡ón Nacional de Bancos y Seguros.

h) COTIZAC\óN: Cant¡dad monetaria periódica con la cual el participante contr¡buye al

Inst¡tuto, y que le es deducida de su salario sujeto de cotización 5e incluye en ésta, la

cantidad de dinero que por vía de excepciÓn ingresa el participante que se haya acogido

volunta namente.

i) CUO|A: Pago periódico durante la vigenc¡a de un préstamo, que incluye amort¡zación al

capital e ¡ntereses y otros gastos.

I DEDUCCTON POR PLANTLU: Retención que se hace mensualmente al prestatario de su

sueldo o pensión, por el monto de la cuota pactada. Esta Retención se efectúa por medio

de la Oficina de Personal, Pagaduria Espec¡al o Tesorería de la Inst¡tución donde labora, o

de las planillas de Pensionados que prepara el mismo lnst¡tuto.

k) DE1ARTAMENTO DE COBROS: Oficina administrativa con la responsabilidad de recuperar

la mora generada pof las cuotas venc¡das de los ptéstamos, las apoft¿clones patronales y

cottzactones que ftrov¡enen de Instituciones Educat¡vas No Gubernanrerltales por valores

no enterddos al lnsl.ltuto en tiempo V formd

l\ DEqARTAMENTO DE CRÉD|ÍOS: Oficina adm¡nisrrativa responsable de realizar el análisis y

aprobac¡ón de las solicitudes de créd¡to, dentro de los lím¡tes otofgados por el presente

resla mento.
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m) FTADOR A AVAL SOL|DARTO: Persona que asume frente al Instituto el pago de la

obligación cuando eldeudor no lo cumpla.

t\) GARANTíA o CQLATERAL: Es la protección que respalda el crédito otorgado y que

constituye la fuente secundaria de pago, en caso que el prestatario no cumpl¡ere con el

plan de pagos establecido, teniendo el Instituto que recurr¡r a la ejecución adm¡n¡strativa,

extrajudic¡al o judicial de la misma, sea ésta hipotecaria, prendaria o fiduciar¡a.

o) INPREMA O INSTITUTO| lnstituto Nacional de Previsión de Mag¡sterio

p) LíNEA DE CREDITo: Es una modalidad de contrato que se otorga a un participante hasta

por un lím¡te señalado y por un plazo determ¡nado, que le permite, durante el período de

vigencia de dicha línea, sol¡c¡tar el f¡nanciamiento de varias operaciones de naturaleza o

destinos seme¡antes o independ¡entes entre sí. El monto de la línea de crédito y las

condiciones de cada operación serán establec¡dos por El INPREMA durante el proceso de

eva luación.

s\ LiNEA DE cRÉDtTo REV1LVENTE. Es cuando el prestatarlo tiene la opc¡ón de utilizar los

fondos disponibles entre el saldo adeudado y el monto autorizado en la línea de crédito.

Es decir que al efectuar pagos alcap¡tal se repone el saldo o la suma disponible para uso

() LíNEA DE CRÉD|TO SIMqLE: Es cuando el prestatario al utilizar la totalidad de los fondos

autorizados en la línea de crédito, no tiene opción a ret¡rar más fondos de dicha línea, a

pesar de que el saldo adeudado sea menor al lím¡te autorizado.

s) PENstÓN qERCIB\DA: Es la renta nomirlal mensual que devenga el pensionado, de acuerdo

a la Lev de INPREMA.

ü PRÉíTAM) AUToMÁnca: Es una modalidad de financiamiento dentro de los préstamos

personales, con requ¡sitos mín¡mos y otorgarn¡ento ágil, que puede tener como garantía

el valor acumulado en las CAP, los pa8os de decimo tercer o dec¡mo cuarto mes de salario

u otros.

u)

v)

PRÉíTAMO SOL\DAR\O: Se refiere a préstamos otorgados ¿ dos o más participantes,

definiéndose todos como codeudores solidarios.

PRÉSTAM1 O cRÉDtTot FinanciaÍr¡ento que se concede a un participante activo,

voluntar¡o o oensionado de conformidad a los términos y cond¡ciones establecidos en este

Reglamento.

w\ PRESTATARTO: Todo paftic¡pante activo, voluntar¡O O pens¡onado a quien se le otorguc un

préstamo, de conformidad al presente Reglamento. El término prestatar¡o se aplica s¡n

hacer d¡stinción de género.

xJ pROGRAMA DE \ROTECC\óN CREDIT|CLA OEL |NSTITIJTO (PPCI)t Prcgrama cfeado por el

D¡rector¡o del Inst¡tuto por medio del establecim¡ento de un fondo de reservas a carSo de

los prestatar¡os, para brindar cobertura en caso de fallec¡m¡ento del prestatario o eventos

que sobrevengan en daños a las garantías hipotecatias. D¡cho programa se regirá por el

Reglamento de Coberturas para Préstamos que se emita para tales t¡nes

v\ READECLJACTóIV, Es un crédito que sufre variaciones en las condiciones principales {plazo,

monto o tasa), V que en ningún caso se deben a dif¡cultades en la c¿paciddd de pa8o del

deu00r.
z) REFTNANCIAMTENTO: Es un créclitO que Sufre variaciones en sus condiciones principales

(plazo,montootasa)debidoad¡ficu|tadesenIacapacidaddepagodeldeudor'DeiguaI
torma se conslclera a aquel crédito otorgado para pagar otro crédito por problenras de

capacidad de pago del deudor en la operación orig¡nal

aal RETANQUEoT Es el otorgam¡ento de un nuevo préstamo por un monto mayor al que se

encuentra pendiente de pago, cuyo producto serv¡rá para cancelar el saldo adeudado y/o

otorgar recursos adicionales al prestatario siempre que esté cumpliendo los términos y

condiciones del préstamo v¡gente
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bb) SALDO ADEUDADO: Es el valor acumulado de capital, rntereses corlientes, ¡ntereses

moratorios en los créd¡tos en mora, gastos de adm¡nistración y los costos por la gestiÓn de

cobranza admin¡strativa en aquellos casos que aplique.

cc) SOL|CITUD DE CREDITO: Solicitud formulada por escr¡to por el participante para acceder a

un préstamo, la cual debe ser presentada utilizanclo el formato proporcionado por el

lnst¡tüto, conjuntamente con toda la documentación requer¡da para el participante y el

aval, según el tipo de prestamos.

dd) SUELDO Q SALARIO: Es el ¡ngreso mensual que ordinariamente percibe el participante del

lnstituto de su empleador, excluyendo ottos ¡ngresos como bonificaciones especiales,

t¡empo extra y cualqu¡er otro concepto.

eel STJJETO DE CREDITOt Todo participante del lnst¡tuto que curnpla con los requ¡sitos

establecidos en el presente Reglamento para ser considerado para otorgarle un préstamo,

s¡empre que presente la solicitud de crédito, asi como los documentos que sean

reo uer¡dos por el lnst¡tuto.

Artículo 6: OBJETIVOS DEL REGLAMENTo.

a) Establecer normas, procedimientos claros y sencillos para el

del Instituto.

b) Procurar que el otorgam¡ento de los préstamos se haga

ooortuna.
c) Que el Inst¡tuto obtenga la mayor rentabilidad, con la requerida seguridad y liquidez en las

inversiones que se realicen en el Programa de Prestarnos.

Artículo 7: COMITÉ DE CRÉDITOS.

Créase elComité de Créditos, el que estará ¡ntegrado por almenos los siSuientes funcionar¡os:

a) Un Director Especialista o su representante, quien lo presidirá;

b) Jefe del Departamento de Créditos, o su equivalente, quien actuará como Secretario;

c) Titular de Serv¡cios Financieros, o su equivalente;

d) Titular de Asesoria legal;

e) T itular de Planificación y F¡nanzas, o su equivalente.

ATtiCUIO 8: ATRIBUCIONES DEt COMITÉ DE CRÉDITOS.

Son atribuc¡ones del Comité de Créditos:

otorga m iento de préstamos

en forma ágil, ef¡c¡ente y

b)

nl

ol

Conocer, aprobar o denegar las solic¡tudes de préstamos con garantía H¡potecaria,

conociendo los dictámenes técn¡cos y legales que correspondan;

Conocer y dar segu¡miento a Ia disponibilidad presupuestaria para inversión en la cartefa

de préstamos, considerando los linearnientos que se establezcan en el Presupuesto del

Instituto y en el Plan Operativo Anual;

Analizar, elaborar, ¡mplementar y supervisar, las metodologías, procesos y sistemas que se

requieran para hacer más efic¡ente la operatividad del programa de préstamos,

trasladando las recomendaciones que sean necesar¡as al D¡rector¡o de Especialistas;

Elaborar el Manual de Proced¡mientos para ¡mp¡ementar el avalúo, escrituración y

supervisión de Ias garantias h¡potecarias, apegado a lo establec¡do en el presente

Reglamento y en la Leyes Nacionales, utilizando como mÍnimo las notmas técnicas

ernitidas por la Comisión, y en lo aplicable las recomendaciones técnicas del Colegio de

Abogados y el Colegio de In8en¡eros C¡v¡les de Honduras, entre otras;

Solicitar al comité de Inversiones que proponga, confornte Io establece la Ley del

INPREMA, las tasas de ¡nterés aplicables a los d¡ferentes tipos de préstamos que otorga el

lnst¡tuto, V que lo someta a aprobación del D¡rectorio de Especial¡stas;
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INPREMA, Líder en Previsión Social



Tels.: 2231{914,16,17
1A, 19, 20, 21 , 33
37 , 39, 42, 45, 46
¡18, $, 51,52, 53
2232-ú53
2232-5269
2232-5454
22324046

Boulovard C€ñtroamérica, Frente
a las colin6s, Tegücigalpa, M.D.c.

Número Piloto: 2232-4036
2232-5613

Tócnico Financ¡oror 2232-5269
Fax Secretarf a: 22324651

Tesorerla: 2239-0776
Apartado Postal No. 92

Comayagüela, M.D.C.

RIPUBTICAD[ HONDURAS T INPREMA

INSTITUTO NACIONAL

DE

PREVISION DEt MAGISTERIO

RESOLUCTÓN No. DP/004/ 19-02-2016.EXTR
Pá9,10

f) Rem¡tir al Directorio de Fspec¡alistas recomendaciones y anteproyectos para

modificaciones al presente reglamento u otras normativas internas relacionadas, siernpre

y cuando estén enrnarcadas en la Ley del lnstituto y las disposic¡ones normativas

establecidas por los entes supervisores y contralores del Estadoi

g) Aprobar los formatos de solicitud de préstamos, así corno cualquier otro formato de

documento que requier¿ par¿ mantener y mejorar la operatividad del ptograma de

préstamos;

h) Evaluar y someter al Directorio de Especialistas, los nuevos t¡pos de garantia que se

podrían considerar como aceptables para respaldar préstamos, en adición a las

establec¡das en este regla rnento.

i) Someter a aprobación del Directorio de Especial¡stas los manuales, políticas,

proced ¡m¡e ntos y otros aplica bles;

j) Autorizar la readecuación de préstamos con garantía Hipotecaria;

k) Autorizar los préstamos por Ref¡nancia miento, previo dictamen favorable del

Depa rtamento de Cobros; y,

¡) Superv¡sar las polít¡cas y procedim¡entos que implemente el Departamento de Créd¡tos en

la aprobación, denegación y dictamen de las solicitudes de prestamos personales que

gestionen, así corno las politicas y procedirnientos de los análisis y dictárnenes de los

préstamos hipotecarios que se le sol¡c¡ten.

m) Otras funciones que sean establec¡das por el Director¡o de Especialrstas del Instituto.

Articulo 9:5E5lONt5 DEt COMITÉ DE CREDITOS

Las sesiones del Comité de Créd¡tos se celebrarán como minimo dos veces al mes, sin perjuicio de

que ouedan realizarse más sesiones de acuerdo sea necesar¡o.

Para que las sesiones sean válidas, se requerirá que exista quórum y que el Secretar¡o del Comité

esté presente. l-as resoluc¡ones se tomarán por mayoría sirnple de votos.

Las ses¡ones del Comité de Créditos serán convocadas por el Presidente del Comrte a traves del

Secretario del Comité indicando la fecha de realización de la sesión, hora y lugar.

Artí€ulo 10: LIBRO DE ACTAS DEL COMITE DE CREDITOS

Las Actas del Comité de Créd¡tos deberán ser firmadas por cada uno de los miembros presentes en

la sesión y contendrán la agenda, el desarrollo de la sesión y las resoluc¡ones tomadas por el

Cornité en cada uno de los puntos planteados, la custodia de las Actas originales de Comité de

Créditos estará a cargo del Secretario del Comité.

Los miembros del Comité conjuntamente con el Presidente y el Secretar¡o del mismo seran

responsables de que el contenido de las Actas, corresponde a lo discutido y aprobado en cada

seston.

Artículo 11: VOTOS EN CONTRA

En caso de que un maembro del Comité vote en contra pof no estar de acuerdo con la resolución,

este voto en contra deberá constar en el Acta de la sesión en que hubiese s¡do aprobado o negado

el caso, ind¡cando los motivos expresados por dicho m¡embro.

Los miembros del Conrité no podrán abstenerse de votar en conocimiento de los asuntos que se

sometan a deliberación en el seno del mismo, pero podrán votar en contr¿ indicando las causas

que lo mottvan.
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